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Secretarlo: Don César Leopold() Hurtado,Uera. Subjefe, de
Sección ael Cuerpo Técnico-Administrativo 'de .la _Corp,or8ción.
por delegación del ilustrísimo señor Secretario general de la
misma.

Madrid, 30 de octubre de 1972.-E: Secretario interino, José
Nicolás Carmona Salvador.-B.131A.

RESOLUCION del Ajruntamientode Avilés T~ferente

al cancursoopostción. para provee-Ten propiedad pla­
za de Jefe d6 la.Po~ÍCÚ1 MJ;inic.ipql.

Para cumplir ]0 establecido en el adíetUJo'; 5.2 del Decre­
to 1411/1968, se hace pública la relaclóll deadrPi,ti~osye;Xcluídos
al concurso-oposicí(m para prOVéeren pro-pletl~ plaza de Jefe
de la Policía Municipal.

Admitidos
Don Anibal Martínez Alvarez.

Excluidos

Ninguno.

Igualmente, y a tenor d~]o prevenido en el ,artículo 6.1 del
Reglcunent() de Ingreso en la Admhiistre.ción Pública, se hace
saberqae el Tribunal; calificador de dicho concurso-oposición
quedará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Do;n Fernando SUiÍrez del ViIlar y Viña, Alcalde
Presidente; o el Teniente Alcalde, don Manuel Figueiras López­
()(:aña, como suplente.

Vocales:

Don .Alejandro López Oceña y Bango, Concejal Delegado de
la PoliCía .Municípal.

DonFernando Ferpández González, com;) titular, y don·Joaquíri.
VeigaOU:ery8, como suplente:, en representación de la Jefatura
Ce"1t~l:,deTráfico.

Don __ Jo~' Gonzale:z' Garda, én representación de la Dirección
Ceneralde, Administración Loca.L

DonSeverinoAguado Vallina. como titular. y don Manuel
Alvarez:Uanes. como suplente; en representación del profesorado
oficiaL

Secretario: El de 'la Corporación, don: Jaime Fernández Villa­
nueva. oel funcionario en quien delegue.

Avilés. 30 de octubre de 1972.-El Alcalde.-7.473-E.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la. Subsecrefariapor la que se
anuncia haber sido solicitada por.dan Juan Manuel
Colón de Carvajal y Maroto, la ''":ehaJ.:!ilitací6ndel ti­
tulo de Principe de Lanza. COll .la . dignidad de
Marqués.

Don Juan Manuel Colón de .Cfj.rvfiJaly M:(i;1'9tcl has-oUcitadola
rehabilitación del título de Principed.e'Lanza(c(}n la- dignidad de
Marques concedido a don JacoboLania y Lucllessi en -el año 1677.
Y en cumplimiento de 10 dispuesto 'enel artí@locjJarto::del De·
creto de 4. de/junio de 1948, se sei\ala elP,l~Z9de tres meses,
a partir de la. publicación de este edicto:. pa'ta; "que puedan, solici­
tar lo conveniente los que se ::--onsl-demn con_:<feI;echo al fHferido
título.

Madrid, 25 de octubre de 1972.-El Subsecretario, Alfredo
López,

RESOLUCION de -la. Subsecretr;rrta .por la que se
hace público 'el faHo de la s-emencia dictada en el
l'ecurso contencioro-adhiintstra:ttv-o número 19.024
de 1970.

Ilmo." Sr.: En el recurso cQutencioso-a.drtlinistraLivO núme­
ro 19.024/1970 promovido por "'fuerzasJ;:,l~~i.cas,de C~talufia.
Sociedad Anónima,., contra al:u~r9Q•del (J()J:l,S:ejb . '<te ; Ministros
de 2. de julio de '1970, sobre petición de,:inden:1XiizaJ>i()n: de goas­
tos. y perjuicios originados. por·lasmodificá(jíoues de ·\lna.- linea
e~édrica. exigidas por obrM de énsa.~che d~,Ja,; CN41; proVín~
Cla de Gerona¡ la Sala Tercera.delTnbunal~$:u:pI"emoda Justi­
cia ha dictado sentencia el S de mayo de 1972; cuya parte dis·
positiva dice as1: -

"Fallamos: Q'ue con estiro"ación total cJ~lpresente recurso
contencioso-administrativo númerp .19>9~<i: .d~:J970; interpuesto
por el Procurador de los Tribunales, clon -SiltítOs, de GartdatHlas
Carmona.en nombre y represe-ntac:ión·· t:le"-:fu,e~-sE1éctricas
de Cataluña, S.. A.». contra re!)Ol:ucione$d~l.(!o!l~jQ:d~Ministros
de 20 de febrero y 24 de julio de 1970'SQ~t~:itldemni:<;aciónde
daños y perjuicios POI; obras de ,ensanche, ,de' laCN31 entre
los límites de Barcelona a Gerona~debemoá-d,-eclarar y' decla­
ramos:

1. La anulación de los actos re<;unidos.:porser contrarios
a derecho. '

2. Que la.· Entidad recurrent~tiel1e deréChóasermdemni­
zada cte1 Costo y de los peri.uicios ocas~ona.tiQs::por la variación
del tendido de lás lineas e'lktricas, acordado imperativamente

MINISTERIO DE JUSTICIA por la Administración como corlsecuenciade las obras de en":
sanc:he,·de la eN-U, .kU6metr.os 694;363.: .al 721.~¡ y

3. Condenar aja· Ad:ministracipn a ',estar Y pasar por la'
anterior declaración y proceder .en. consecuencia a. fijar la
cuantía completa de la indemnización, sin hacer expresa con-'
dena' de costas,.

El Consejo de Ministros. a propu-esta del titular de este De·
partamentode Obras Públicas. aceptando en Su integridad el
preinserto ·fallo. ha acordado .que .seaéumplido en sus propios
términos. .

Lo quepartidpo a V. '1. parasucol1oclmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. . ..
Madrid. 15 de septIembre de 1972.-,--EI Subsecretario, Ricado

GÓmez;~A<-,e-bo.

Ilmo. Sr, Director de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de 1-0. Quinta Jefatura Regional de Ca­
rreteras por la que ,seseñatanf~Cha$ para el le­
vantamiento -de aetas p-,.evias' sla ocupación de
fincas afectadas por laej:ecución. del proyecto 5­
eE-·319, o:4condiCionamientode la C~250 de GeT'ona
a San FeUudeGuixols~puntos- kilométricos 0;000
al 22,000. tramo. Gerona~Lkigostera~, en los térmi­
nos municipales de Ge'Tona,ForneUs y Quart (pro­
vinCia de GeronaJ.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en
el ",Bo-letin Oficial del Estado. número 1~, de fecha 7 de junio
de 1972; "Boletín Oficial de laPrQvin9ia; de Gerona- número 69.
de fecha acte junio de 1972" y en ,el periódico «Los Sitios". de
Geropa de fecha 7 de junio delW72.a los efectos de 10 dis­
puesto~n el I:\rtículo56 del Reglamento de 26 de ,abril de 1957.
de atl1i¡;acíón de ]a Ley de Expropíación Forzosa de 16 de
dicíembre ,de 1954, ~ena·.n!l'sueltoseñalar los días que s,e iudí·
can a continuaGÍón, 'en los Ayuntámientoscorrespondlentes:
GetonA, el día 29 de noviembre de 197-2: Fornells, el día 1 de
dicielIi~re de. 1972, yQuart~eldíli',29 d.e !J-oviembre de 1972.
para'p~ceder, pre'Jio tr~lado SQbreelprOPlo terren!?" afectado.
al 1evf!.í1tamiento de las· actas previas a la ocupaclOn de los
bienes 'y d-erecho,S. que. se afectan,

Elp:tE!sente señalamiento será notificado individualmente.
por coireo:certificado y aviso de rec~bo, a los interesados afec­
tadosco-nvocados que son los comprendidos en la relación que
fi&uraexlJuestB€!ll el ta'13lón<ieedie.-t0S de la Alcaldía respec­
ti~ay'en esta S." Jefátur~Regipnal de <?arr~teras [Servicio
Regional de Construcción). -calle Aragón.numero 383" segundo,
de .Bl;lrce1ona.., .'

A dich(¡;o acto deberán asis~ir. señalándose como lugar de
reunión las depen«enci-!H,; de los Ayuntamíentos respectivos, ·los
títula,res de bienes y del"echosafectactos.personalmente .. o re­
presentados por persona debidamente. alltor-izada para actuar
en supombre. aportando los .documentos acreditativos de su
titularidady el últimoxecibo deJacoutrib1.lción que correspond~
al bie.nafif;ctadQ. pudiendo hacetse.Bcompatiar a su costa, 81
lo estiman .. oportuno, de sus Peritos~y/o.un Notario.

Batce10l1a. 4 de noviembre de 1972.~EIlngenleroJefe regio·
nal, P.D.• el Ingenier'o Jefe del Servicio Regional de Construc­
ción. Ramón Paus ArgHa.....,.7.665-E.
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